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LEY POR LA QUE SE MODIFICAN DETERMINA

DOS PRECEPTOS DE LA LEY 2/1986, DE 5 

DE MARZO, DEL CONSEJO DE LA JUVENTUD 

DE LA RIOJA. 

El Pleno de la Diputación General 

de La Rioja, en su sesión celebrada el 

dÍa 23 de abril de 1992, aprobó defi

nitivamente el Proyecto de Ley por la 

que se modifican determinados precep-

tos de la Ley 2/1986, de 5 de marzo, 

del Consejo de la Juventud de La Rioja 

con el texto que se inserta a conti-

nuación. 

Se ordena la publicación de confor

midad con lo establecido en el art. 

71.1.a) del Reglamento de la Cámara. 

Logroño, 25 de abril de 1992. 

EL PRESIDENTE: Félix Palomo Saavedra. 

PREAMBULO 

Hedian·te la I"ey 2/1986, de 5 de 

marzo, del Consejo de la Juven·tud de 

La Rioja, se pretendía facilitar la 

participación de los jóvenes riojanos 

en la tarea colectiva del progreso de

mocrático de nuestra región, estable

ciendo el marco adecuado para hacer 

efectiva dicha participación a través 

del Consejo de la Juventud, que, dota

do de personalidad jurídica propia y 

plena capacidad de obrar para el cum-

de los jóvenes ante los poderes públi

cos de la Comunidad. 

La misma Ley, a lo largo de su ar

ticulado, preveía la creación de Con

sejos Locales y Comarcales que actua

ran como Órganos de relación con los 

Municipios de sus respectivos ámbitos 

territoriales. 

La extensión de la participación de 

la juventud en el ámbito terri·torial 

de la Comunidad, ha evidenciado la ne

cesidad de regular dichos Consejos Lo

cales y Comarcales. No obstante, la 

experiencia ha demostrado la oportuni

dad de configurarlos, al igual que el 

Consejo de la Juventud, como Entes con 

personalidad jurídica propia, al obje

to de garantizar su plena autonomía en 

la actuación y facilitar la consecu

ción de sus fines. 

Por esta razón, mediante la presen

te Ley, se pretende crear el marco le

gal adecuado para satisfacer esa nece

sidad~ Con ello se cumple, igualmente, 

la Resolución aprobada por el Pleno de 

la Diputación General en su sesión ce-

lebrada el dÍa 15 de febrero de 1991. 

ArtÍculo único .. Los artículos 1Q y 

18Q de la Ley 2/1986, de 5 de marzo, 

del Consejo de la Juventud de La Rio

ja, quedan redactados con el tenor li

teral que a continuación se transcri-

plimiento de sus fines, se erigía en be: 

portavoz de la opinión e inquietudes 
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Artículo 1 Q. 

1) Se constituye el Consejo de la 

Juventud de La Rioja como Entidad de 

Derecho PÚblico, con personalidad ju

rídica propia y capacidad plena para 

el cumplimiento de sus fines. Se regi

rá por la presente Ley, normas que la 

desarrollen y Reglamen·to de Régimen 

Interno que elabore el propio Consejo. 

2) El Consejo de la Juventud de La 

Rioja se configura como órganc de re

lación, en los temas relativos a la 

juventud, con las entidades públicas 

en el territorio de la Comunidad Au·tó

noma y especialmen·te con el Gobierno 

de La Rioja, a través del Departamen-to 

correspondiente en cada caso.. No obs

tan·te, la relación con la Consejería 

de Cultura, Deportes y Juventud será 

preferente y fundamental .. 

3) Sin perjuicio de su integración 

como miembros del Consejo de la Juven

tud de La Rioja, en el ámbito de los 

Municipios y de las Comarcas natura

les, podrán crearse Consejos Locales y 

Comarcales de Juventud, de conformidad 

con lo dispuesto en el artículo 18Q 

de la presente Ley. Dichos Consejos 

gozarán de personalidad jurídica pro

pia, y plena capacidad de obrar para 

el cumplimiento de sus fines. 

Artículo 18Q. 

Los Consejos Locales y Comarcales, 

en su caso, se configuran como entes 

de relación, en los temas de juven·tud, 

con los municipios de su ámbito terri

torial. 

El ámbito de funcionamiento será el 

de su municipio o comarca natural. 

Los fines de estos Consejos serán 

los señalados para el Consejo de la 

Juven·tud de La Rioja en la presente 

Ley. 

En cada municipio o comarca sólo 

podrá existir un Consejo que agrupará 

a las Asociaciones legalmente consti

tuidas en este ámbito y que soliciten 

expresamente pertenecer al mismo. 

La participación de las asociacio

nes de los municipios en el Consejo 

Comarcal se realizará a través del co

rrespondiente Consejo Local. No obs-

tan te, allí donde no esté constituido 

este Último Consejo la participación 

podrá ser directa. 

La composición y funcionamiento de 

los Consejos Locales y Comarcales, se 

regulará mediante Decreto, el cual es

tablecerá su estructura orgánica y los 

recursos económicos de los mismos~ 
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